
 
 

 

 
 
 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que los anteriores memoriales fueron recibidos en el correo 
institucional del Juzgado, los días 15, 17, 26 y 28 de octubre de 2020 a las 10:32, 
09:20, 10:54 y 16:21 horas, respectivamente, en los cuales el disciplinado solicita 
copia íntegra del expediente. 
Medellín, 29 de octubre de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Auto sustanciación 2886 

Proceso DISCIPLINARIO 

Quejoso DE OFICIO 

Disciplinados JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ y OTRA 

Radicado 05001-40-03-009-2017-00176-00 

Decisión ACCEDE A SOLICITUD 

    

 
En atención a los memoriales presentados por el disciplinado JOHN JAIRO 

RUIZ ARBELÁEZ, por medio de los cuales solicita copia de todo el expediente, 

el Juzgado accede a la misma por encontrarla procedente de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 114 del Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, se requiere al memorialista para que en el término de cinco 

(5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirva 

aportar al Despacho las expensas necesarias para la reproducción de todo el 

expediente; para el efecto se asigna cita al señor RUIZ ARBELÁEZ para que 

ingrese de manera excepcional al Juzgado el próximo martes 05 de noviembre 

de 2020 a las 10:00 a.m., únicamente para dichos efectos, advirtiéndole que 

para su ingreso deberá contar con todos los elementos de bioseguridad exigidos 

por el Gobierno Nacional y la OMS.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de octubre de 2020. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el anterior memorial fue recibido en 

el correo institucional del Juzgado el 26 de octubre de 2020 a las 16:56 horas.  
Medellín, 29 de octubre de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2668 

RADICADO 05001-40-03-009-2018-00515-00 

SOLICITUD GARANTIA MOBILIARIA  

DEMANDANTE (S) BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO (S) WILSON ALID GIRALDO MONTAÑO 

DECISIÓN ORDENA DESGLOSE Y FIJA FECHA 

     

 
En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante por medio del cual indica los documentos que pretende desglosar son 

el poder original y contrato de prenda original, aportando para el efecto el 

respectivo arancel judicial; el Juzgado teniendo en cuenta que el presente proceso 

se encuentra terminado mediante auto proferido el 28 de noviembre de 2019 por 

desistimiento de las pretensiones, únicamente accederá al desglose del contrato de 

prenda, toda vez que el desglose del poder no resulta procedente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 116 del General del Proceso. 

 

En consecuencia, se procede a asignarle cita a la doctora XIOMARA ALEJANDRA 

CORTES, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1018347181(autorizada por 

la abogada de la parte demandante) para el próximo lunes 09 de noviembre de 

2020 a las 9:30 a.m., con el fin de que ingrese de manera excepcional a la sede del 

Juzgado, únicamente para dichos efectos, de conformidad con lo dispuesto en la 

Circular CSJANTA20-99 del 02 de Septiembre de 2020; recordándole que para 

el ingreso deberá contar con todos los elementos de bioseguridad exigidos por el 

Gobierno Nacional y la OMS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 

 

 
 

Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de octubre de 2020. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que los anteriores memoriales 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado el 23 de octubre de 2020 a las 
14:31 horas. 
Medellín, 29 de octubre de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Auto Sustanciación 2854 

Radicado 05001-40-03-009-2019-00599-00 

Proceso SUCESIÓN DOBRE E INTESTADA 

Causantes 
LIBARDO LOAIZA CARVAJAL 
MIREYA DEL SOCORRO ALZATE DE LOAIZA 

INTERESADOS 
BLANCA LUZ LOAIZA ALZATE  
MARISOL LOAIZA JIMÉNEZ 
JOHNATAN LOAIZA JIMÉNEZ 

Decisión NO ACCEDE A SOLICITUD 

 

 

En atención a los memoriales presentados por los herederos JOHNATAN 

LOAIZA JIMÉNEZ y MARISOL LOAIZA JIMÉNEZ, el Juzgado remite a los 

memorialistas a lo resuelto mediante auto proferido el día 22 de octubre de 

2020, donde se resolvió las solicitudes de pago de títulos presentada. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 

   

     

   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de octubre de 2020. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado CARLOS 

ALBERTO MOSQUERA MORENO se encuentra notificado a través de Curador Ad-

Litem, el día 08 de octubre 2020, quien contestó la demanda, sin proponer 

excepciones. A despacho para proveer. Medellín, 29 de octubre del 2020.  

Teresa Tamayo Pérez     

Escribiente     

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020)  

  

  

Interlocutorio 1246 

Proceso  Ejecutivo Singular  

Demandante  CRISTIAN ALEXANDER MORA BERRÍO 

Demandados  CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOREO 

Radicado Nro.  05001-40-003-009-2019-00777-00  

Instancia  Única Instancia  

Temas   Títulos Ejecutivo- Sentencia. 

Decisión  Ordena seguir adelante con la ejecución.  

  

 

El demandante CRISTIAN ALEXANDER MORA BERRÍO por medio de 

apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de CARLOS 

ALBERTO MOSQUERA MORENO, teniendo en cuenta el título ejecutivo 

consistente en la Sentencia de Primera Instancia proferida el 17 de mayo de 

2017 por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Medellín, la Sentencia 

Complementaria 041 del 08 de junio de 2018 y decisión de Segunda Instancia 

del 22 de marzo de 2019 (fl. 10 al 27 cd. 1). 

 

Al encontrarse reunids ls requisitos legales para pretender el cobro ejecutivo de 

las condenas impuesta mediante sentencia, el despacho ordenó librar  

mandamiento de pago el día 23 de julio del 2019 (folio 30).  

 

El demandado CARLOS ALBERTO MOSQUERA MORENO, fue emplazado 

mediante edicto publicado el 10 de marzo de 2020, quien no se presentó al 

Despacho dentro del término establecido, razón por la cual se le designó 

curador ad-litem, con el cual se llevó a cabo la diligencia de notificación, quién 

dentro del término del traslado, contestó la demanda, sin proponer ningún 

medio exceptivo.  

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 



  

CONSIDERACIONES 

  

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

título ejecutivo consistente en las sentencia de primera y segunda instancia, 

cumple con los requisitos exigidos en los artículos 306 y 422 del Código 

General del Proceso.  

   

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.      

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal De 

Oralidad.  

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de CRISTIAN 

ALEXANDER MORA BERRÍO y en contra de CARLOS ALBERTO MOSQUERA 

MORENO, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento proferido 

el día 23 de julio del 2019 (folio 30).  

  

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.  

  

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $2.099.451.72 pesos.  

  

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE   

 



 

t. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de octubre de 2020. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2.020)  

 

 
Habida cuenta que el demandado LUIS ALBERTO MAYA MARTÍNEZ, 

dentro del término procesal oportuno manifiesto su inconformidad frente 

al estimativo de los perjuicios y solicita dictamen pericial para que los 

peritos designados valoren la cantidad real de dinero a reconocer y pagar 

por INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. ante la constitución de la 

servidumbre, teniendo en cuenta la pérdida del valor comercial del predio 

sirviente por la estructuración del proyecto “INTERCONEXIÓN 

NOROCCIDENTAL – SUBESTACIONES ITUANGO (500Kv), MEDELLÍN 

(KATIOS – a 500 Kv y 230Kv) y las líneas de Transmisión de Energía 

Eléctrica Asociadas”; además que ya se practicó la inspección judicial 

obligatoria conforme al artículo 28 de la Ley 56 de 1981, y se hizo el 

control de legalidad en las etapas anteriores del proceso como lo ordena el 

artículo 132 ibídem; por lo que a fin de continuar con el trámite del asunto 

de la referencia, se señala el próximo 10 de febrero de 2021 a las 9:00 

a.m., para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, en la que se adelantará las etapas de fijación de 

hechos y objeto del litigio, saneamiento del proceso, práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión y se dictará la respectiva sentencia, dando 

aplicación al parágrafo del artículo 372 antedicho, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 43 ibídem y en aras de la igualdad procesal 

derivada del decreto y práctica de las pruebas peticionadas por las partes y 

la pertinencia para practicarlas de manera concentrada, procurando la 

aplicación de lo dispuesto en la norma referida. 

 

Por lo anterior, se convoca a las partes para que personalmente concurran 

a la audiencia, la cual se llevará acabo de forma virtual por Microsoft 

Auto interlocutorio  1448 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2019 01040 00  

Proceso VERBAL – SERVIDUMBRE ENERGÍA ELÉCTRICA- 

Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

Demandados LUIS ALBERTO MAYA MARTÍNEZ 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CÉSAR 
AUGUSTO MAYA MARTÍNEZ 

Decisión FIJA FECHA Y DESIGNA PERITOS 



 

Teams, y para el efecto las partes deberán informar el correo electrónico a 

fin de enviarles el link correspondiente para el ingreso a la audiencia. 

 

PRUEBAS 

PARTE DEMANDANTE: 

 

A. DOCUMENTALES 

 

Se dará valor probatorio a los documentos aportados con la 

demanda por cumplir con los preceptos del artículo 244 del Código 

General del Proceso.  

 

B. INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Se realizó previamente por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Liborina, comisionados por el Juzgado 18 Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, por ser obligatoria, conforme al inciso 2º del 

artículo 376 del Código General del Proceso y artículo 28 de la Ley 

56 de 1981.  

 

PARTE DEMANDADA: 

 

DEMANDADO LUIS ALBERTO MAYA MARTÍNEZ 

A. DICTAMEN PERICIAL 

 

Se decreta el dictamen pericial para establecer el valor de los daños 

que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar por la 

imposición de la servidumbre, de conformidad con el inciso 2º del 

numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, en 

concordancia con la Ley 56 de 1981; para la elaboración en forma 

conjunta del mismo, se designa como peritos a los señores: 

 

1. LEONARDO FABIO VÉLEZ HINCAPIÉ, quien se localiza en la Calle 

55 Nro. 78 A 06, Teléfonos: 234-91-80, correo electrónico 

lvelez770@gamil.com, debiendo comunicársele por el medio más 

expedito con las advertencias de ley. 

 



 

Como gastos de la pericia se fija la suma de $1.000.000, los cuales 

estarán a cargo de la parte demandada. 

 

2. Para evitar estar nombrando el perito del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi uno por uno y la constante devolución de la 

constancia de la notificación del nombramiento, por economía 

procesal se AUTORIZA a la parte demandada para que comunique la 

designación a los peritos de la lista oficial suministrada vía correo 

electrónico por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

seccional Medellín, con dirección de la oficina territorial en la carrera 

30 48-51, Bogotá D.C., teléfono (091) 369 41 00, en orden de lista 

hasta que uno de ellos acepte y se posesione o hasta agotarla, sus 

nombres son: ANGEL ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA, JAIRO 

ALFONSO MORENO PADILLA, JOSE GERMAN CASTELLANOS 

TORRES, LUIS FERNANDO COTE VEGA, OMAR AUGUSTO 

MUÑOZ IBARRA, CARLOS JAVIER ALAPE COCOMA, DIANA 

CAROLINA CONDE GOMEZ, EFREN EMIGDIO CARDENAS 

BERMUDEZ, FABIO MARTIN PACHON CASTAÑEDA, HUGO 

PHERNEY SOTELO YAGAMA, JAIME EDUARDO CONTRERAS 

VARGAS, JOSE ALFREDO RIAÑO SALCEDO, JULIO CESAR DIAZ, 

LUZ MERY PULIDO PELAEZ, MARIA ISABEL ORTIZ FERNANDEZ, 

OSCAR OMAR NAVARRO RODRIGUEZ, Y WILSON QUIROGA 

ORJUELA, a quienes se les comunicará conforme a la Resolución 

964 del 13 de julio de 2018 de esa entidad, en concordancia con los 

artículos 48 y 49 del Código General del Proceso y las advertencias 

del artículo 50 ibídem. 

Como gastos de la pericia se fija la suma de $2.500.000, los cuales 

estarán a cargo de la parte demandada. 

Se requiere a las partes para que gestione lo pertinente a la notificación y 

posesión de los peritos, a fin que el dictamen obre con una anticipación no 

inferior a diez (10) días antes de la fecha de la audiencia y rindan el mismo 

en la diligencia. 

 

B. DOCUMENTALES 

Se dará valor probatorio a los documentos aportados con la 

contestación a la demanda por cumplir con los preceptos del artículo 

244 del Código General del Proceso.  

 



 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CÉSAR AUGUSTO MAYA 

MARTÍNEZ 

No se decreta prueba alguna, por cuanto, el abogado designado 

como curador ad litem de los Herederos Indeterminados de CÉSAR 

AUGUSTO MAYA MARTÍNEZ, no solicito pruebas dentro de la 

presente controversia. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 30 de octubre de 2020. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de octubre de 2020 a las 4:19 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez      

Escribiente      

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020)      

      

         

AUTO  SUSTANCIACIÓN  2813    

RADICADO      05001-40-03-009-2019-01340-00     

PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE      SMART TRAINING SOCIETY S. A. S. 

DEMANDADA      LUZ MARY DUQUE CASTAÑO 

DECISIÓN      NO TIENE EN CUENTA RENUNCIA A 
PODER 

   

 

En atención al memorial presnetado  por la abogada de la abogada YAIMY 

CHARLENE PUERTA GÓMEZ, por medio del cual informa su renuncia al poder 

conferido por la parte demandante, el Despacho no tendrá en cuenta dicha 

recuncia, toda vez que el poder se entendió revocado por el hecho de que la 

parte actora confirió un nuevo poder a otro profesional del derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General de Proceso, 

tal y como se señaló en providencia proferida del ocho (08) de octubre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

t. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 30 de 
octubre del 2020. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Los anteriores memoriales fueron recibidos el día 

miércoles, 28 de octubre de 2020 11:02 A.M. en el correo institucional del Juzgado. 

Daniela Pareja Bermúdez 

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Auto interlocutorio Nro. 2969 

Radicado 05001-40-03-009-2019-01375- 00 

Proceso VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante HERNAN DARÍO SÁNCHEZ DUQUE 

Demandado JUAN DE LA CRUZ GARCÍA HINCAPIÉ Y 

ROSA ISILA PÉREZ GÓMEZ 

Decisión Accede a la solicitud de toma de grafías.  

 
 
Considerando la solicitud presentada por el perito grafólogo Dr. Joseph Martínez 

Pereira, consistente en que se autorice la toma de muestras manuscriturales a 

los señores JUAN DE LA CRUZ GARCÍA HINCAPIÉ Y ROSA ISILIA PÉREZ 

GÓMEZ, el Despacho por encontrarlo procedente accede a lo solicitado. 

 

En consecuencia, cítese a los señores JUAN DE LA CRUZ GARCÍA HINCAPIÉ Y 

ROSA ISILIA PÉREZ GÓMEZ identificados con las cedulas de ciudadanías Nros. 

3.456.918 y 39.432.623, respectivamente, para que ingresen de manera 

excepcional a la sede judicial el próximo viernes 06 de noviembre de 2020 a 

las 09:30 A.M., a fin de practicar diligencia de toma de grafías para el cotejo de 

firmas, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 del Código General 

del Proceso; recordándoles que para el ingreso deberán contar con todos los 

elementos de bioseguridad exigidos por el Gobierno Nacional y la OMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 30 de octubre de 2020 a las 
8 a.m, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que los anteriores memoriales 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado el 26 de octubre de 2020 a las 
11:22 y 11:26 horas.  
Medellín, 29 de octubre de 2020 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto interlocutorio 1451 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante (s) EDIFICIO MIRADOR DE PILARICA 1 PH. 

Demandado (s) ELIANA VANEGAS ZAPATA 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00007-00 

Decisión CORRIGE Y ACLARA AUTO  

 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

por medio del cual solicita se corrija el numeral primero del auto proferido el 

20 de octubre de 2020 mediante el cual se ordena seguir adelante con la 

ejecución, ya que por un error mecanográfico se omitieron algunas letras en el 

nombre de la demandante al señalar “Edificio Mirador de Pilarica P.H.” siendo 

el correcto el “Edificio Mirador de la Pilarica 1 P.H.”; al respecto el Juzgado 

haciendo un control de legalidad de la providencia en mención, observa que 

efectivamente se incurrió en un error involuntario por omisión de palabras en 

dicho auto, razón por la cual el Despacho haciendo uso de la facultad 

consagrada en el artículo 286 del Código General del Proceso, procederá a 

corregir el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, a fin de ajustarlo a 

las pretensiones de la demanda. 

 

Por otro lado, no se accederá a la solicitud de corrección en lo relativo a 

continuar adelante la ejecución respecto de las cuotas causadas en el 

transcurso del proceso, pues si bien es cierto el auto del 16 de octubre de 2020 

fue corregido mediante providencia del 28 de octubre de 2020, este último auto 

no existía al momento de proferir la providencia que ahora pretende su 

corrección; razón por la cual no existe yerro alguno sobre este punto en el auto 

proferido el 20 de octubre de 2020, no cumpliéndose el requisitos exigido por el 

artículo 286 del Código General del Proceso, para la corrección de la 

providencia. 

 

Ahora bien, considerando que el hecho de que se haya corregido la providencia 

proferida el 16 de octubre de 2020 podría generar un verdadero motivo de duda 



a la hora de efectuar el trámite posterior correspondiente a la ejecución del 

auto del 20 de octubre de 2020, este Despacho dando aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 285 del Código General del Proceso, procederá a aclarar dicha 

providencia en el sentido de señalar que la ejecución continúa no solo por las 

sumas de dinero contenidas en el auto que libró mandamiento de pago sino 

también por las relacionadas en la providencia del 16 de octubre de 2020 

corregida mediante auto del 28 de octubre de 2020.  

 

Por último, se pondrá a disposición de la apoderada de la parte demandante, el 

reporte de títulos que se encuentran consignados para este proceso hasta la 

fecha y se ordenará incorporar los escritos aportados por dicha abogada por 

medio de los cuales allega las constancias del envío de las notificaciones. 

 
En consideración a lo anteriormente expuesto, el Juzgado:  

 

 

R  E  S  U  E  L V  E 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto interlocutorio No. 1241 del 

20 de octubre de 2020, en el sentido de indicar que se ordena seguir adelante 

con la ejecución a favor del EDIFICIO MIRADOR DE LA PILARICA 1 P.H., y 

no como se señaló en la providencia que se corrige. 

 

SEGUNDO: ACLARAR el numeral primero del auto interlocutorio No. 1241 del 

20 de octubre de 2020, en el sentido de indicar que la ejecución continúa no 

solo por las sumas de dinero contenidas en el auto que libró mandamiento de 

pago sino también por las relacionadas en la providencia del 16 de octubre de 

2020 corregida mediante auto del 28 de octubre de 2020. 

 

En lo demás, el auto quedará incólume.  

 

TERCERO: DEJAR a disposición de la apoderada de la parte demandante, el 

reporte de títulos judiciales consignados dentro de este proceso. 

 

CUARTO: INCORPORAR los certificados que acreditan la notificación de la 

parte demandada, conforme se indica en la parte pertinente de este proveído. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 



Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de octubre de 2020. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial 
se recibió en el Correo Institucional del Juzgado, el día 27 de octubre de 

2020, a las 6:18 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020) 

 
 

En consideración a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

en el escrito que antecede, se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA S. 

A, para que informen el nombre, la dirección, número de teléfono y el 

correo electrónico mediante el cual se pueda ubicar al demandado MILTON 

SÁNCHEZ AGUALIMPIA, a fin de garantizar el derecho que le asiste a la 

parte actora. 

 

Líbrense el respectivo oficio y remítase por secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

t. 
 

 

 

 

Oficio 3220 
 

 

 

Firmado Por: 

Auto Sustanciación 2822 

Radicado Nro. 05001-40-003-009-2020-00030-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante ÁLVARO DIEGO RESTREPO LARREA 

Demandados MILTON SÁNCHEZ AGUALIMPIA 

Decisión Ordena Oficiar 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 

el día 30 de octubre del 2020. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el demandado LUIS 

ALONSO GARCÍA MONCADA, se encuentra notificado por intermedio de Curador 

AdLitem, el día 13 de octubre del 2020, quién dio respuesta a la demanda sin 

proponer excepciones. A Despacho para proveer. 

Medellín, 29 de octubre de 2020.  

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020) 

     

Interlocutorio   1244 

Radicado Nro.     05001-40-003-009-2020-00050-00     

Proceso     Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante     COOPERATIVA BELEN AHORRO Y CRÉDITO   
Demandado    LUIS ALONSO GARCÍA MONCADA 

Instancia     Única Instancia     

Temas      Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré      

Decisión     Ordena seguir adelante con la ejecución.     

     

 

La COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO, por medio de apoderado judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra de LUIS ALONSO GARCÍA MONCADA, 

teniendo en cuenta el pagaré aportado, para que se libre orden de pago a su favor y en 

contra del demandado, tal y como se libró por auto fechado el día 21 de enero del 

2020 (fls. 25). 

  

El demandado LUIS ALONSO GARCÍA MONCADA, fue emplazado mediante edicto 

publicado el 01 de septiembre de 2020, quien no se presentó al Despacho dentro del 

término legal, razón por la cual se le designó curador ad-litem, quien mediante 

memorial presentado el día 09 de octubre del 2020, aceptó el cargo y dentro del 

término del traslado, dio respuesta a la demanda, sin proponer ningún medio 

exceptivo.   

  

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

  

  

CONSIDERACIONES 

  

    

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el pagaré 

obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y la obligación en él contenida cumple con los requisitos 

sustanciales del artículo 422 del Código General del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los presupuestos 

procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta agencia judicial dando 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del Proceso, ordenará seguir 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones indicadas en el 

mandamiento de pago ejecutivo.       

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

  

RESUELVE  

  

  

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO, y en contra de LUIS ALONSO GARCÍA 

MONCADA, por las sumas descritas en el auto que libró mandamiento proferido el día 

21 de enero del 2020.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que posteriormente se 

llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. G. Del Proceso.  

  

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación; de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en derecho, se 

fija la suma de $620.712.72.oo.  

  

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces de 

Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

 

t. 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 29 de octubre de 2020. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el memorial fué recibido en el correo institucional del 
Juzgado, el 23 de octubre de 2020 a las 13:54 horas. 
Medellín, 29 de octubre de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Auto sustanciación 2882 

Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante MARÍA NUBIA RÚA DAVID 

Demandado YORNEY LONDOÑO ASTUDILLO 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00156-00 

Decisión NO ACCEDE A SOLICITUD 

    
 

En atención al memorial presentado por el Dr. JOHN HENRY TORO GALLO, 

por medio del cual pretende la entrega del desglose del título valor, el Despacho 

no accede a lo solicitado, toda vez que dicho profesional no tiene personería 

para actuar como apoderado de la parte demandante dentro de este proceso.  

 

Al respecto, se recuerda que mediante auto proferido el día 27 de agosto de 

2020 por medio del cual se declaró terminado el proceso por desistimiento, en 

el numeral cuarto, se ordenó el desglose del título valor (letra) aportado como 

base de recaudo ejecutivo y hacerle entrega del mismo a la apoderada de la 

parte demandante, Dra. KETHERYNE MILENA GUARDIA JARABA. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

      
 

 
  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de octubre de 2020. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se 
observa que no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni de concurrencia de 
embargos. La solicitud fue recibida en el correo institucional del Juzgado, el 26 de 
octubre de 2020 a las 12:02 horas. A Despacho 
Medellín, 29 de octubre de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto interlocutorio 1452 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO (S) ANDRÉS DANIEL JARAMILLO FRANCO 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00264-00 

Decisión TERMINA EL PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, quien cuenta con facultad para recibir, por medio del cual solicita 

la terminación del proceso por pago total de las obligaciones incluidas las 

costas, el juzgado resolverá la solicitud teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra 



de ANDRÉS DANIEL JARAMILLO FRANCO, por pago total de la obligación 

objeto de recaudo en el presente proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente 

del producto de los embargados dentro del proceso Ejecutivo adelantado en el 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

instaurado por ITAU BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra ANDRÉS 

DANIEL JARAMILLO FRANCO, Radicado No. 2019-01280. No hay lugar a 

oficiar, por cuanto la medida no se perfeccionó y el oficio fue devuelto por el 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente 

del producto de los embargados, dentro del proceso Ejecutivo adelantado en el 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, instaurado 

por BANCOLOMBIA S.A. contra ANDRÉS DANIEL JARAMILLO FRANCO, 

Radicado No. 2020-00067. No hay lugar a oficiar, por cuanto la medida no se 

perfeccionó y el oficio fue devuelto por el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los títulos base de la ejecución y hacerle 

entrega de los mismos a la parte demandada. Se recuerda el deber de aportar 

el arancel judicial. 

 

QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
     

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de octubre de 2020. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 28de octubre de 2020, a las 8:48 
y 10:28 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN 2891 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00420-00 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE PAULA ANDREA RIVERA RICO 
FRANCISCO ZULUAGA MONTES 

DEMANDADA MIEGUEL ELIECER OROZCO ZULUAGA 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A. 

DECISIÓN INCORPORA 

 
 

 
Se incorpora al expediente la constancia de diligenciamiento del oficio No. 3270 

de 16 e octubre de 2020, citando al médico JORGE ALBERTO MARTÍNEZ 

CHAVARRIAGA, para que comparezca a la audiencia virtual que se celebrará el 

día jueves 26 de noviembre de 2020, a la hora de las 9:00 A. M. 

 

Igualmente, se incorpora la respuesta allegada por 123 METROSEGURIDAD, a 

la información solicitada mediante oficio 3167 de 14 de octubre de 2020. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

497c4d82a82afa5f9fbc1a0790ada5dc485a977ba095f16455c0bcd9792053f8 
Documento generado en 29/10/2020 01:56:30 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 27 de octubre de 2020, a las 
1:39 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020) 

  

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 2823 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00455-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CENTRO COMERCIAL VILLANUEVA P. H.  

DEMANDADOS MESA DOS S. A. S. 

DECISIÓN Decreta secuestro – Comisiona – 

 

 

Considerando que se encuentra inscrita en debida forma la medida cautelar de 

embargo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 01N-

296259 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Norte, de propiedad de la demandada MESA DOS S. A. S., el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el Secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro. 01N-296259 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín Zona Norte, de propiedad de la demandada MESA DOS S. A. S., 

ubicado en la calle 57 No. 49-44, INTERIOR 0211 de Medellín (Dirección 

catastral). Artículo 595 numeral 5º del C. G. del P.  

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se ordena COMISIONAR A LOS 

JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (REPARTO), con 

facultades para allanar en caso de ser necesario, SUBCOMISIONAR y de 

reemplazar al secuestre siempre y cuando este no asista y se acredite que fue 

notificado; quien deberá estar inscrito en la lista de auxiliares de la Justicia 

vigente y cumpla con los requisitos exigidos según acuerdo 7339 de 2010, 

igualmente para fijarle honorarios provisionales por la asistencia a la diligencia a 

la propiedad de la parte demandada.   

 

Líbrese Despacho Comisorio con los insertos y anexos necesarios.  

 

SEGUNDO: Como secuestre se nombra a SERVICIOS Y COMPLEMENTOS 

ADMINISTRATIVOS S. A. S, quien se localiza en la carrera 51 No. 41-144 LOCAL 

168 de Medellín, Teléfonos: 314 882 35 50 Y 310 414 93 94, correo electrónico: 



serviciosycomplementarios64@gmail.com; a quien se le advertirá al momento de 

la diligencia que deberá aportar copia de caución prestada, dentro de los quince 

(15) días siguientes a la diligencia y en caso de no otorgarla será relevado del 

cargo, deberá además rendir informes mensuales de su gestión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
t. 
 
Despacho comisorio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

75d78e3116fc79e90b45b57f50d2953c4829ae34dfee798cc2413fa61e2460ce 
Documento generado en 29/10/2020 01:56:32 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en el 

Correo Institucional el día 27 de octubre de 2020, a las 8-54 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2888 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00479-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE EDIFICIO ALTOBELO P. H. 

DEMANDADA SANDRA JANET CUARTAS BETANCURT 

VALENTINA MONTOYA CUARTAS 

ISABELLA MONTOYA CUARTAS (estas dos últimas 

representadas por su señora madres SANDRA JANET 
CUARTAS BETANCURT) en calidad de herederas del señor 

JOSÉ ANDRÉS MONTOYA RETREPO y 

HEREDEROS INDETERMINADOS 

DECISIÓN Constancia envío notificación personal positiva 

  

  

Por encontrase ajustada a derecho, se tiene por perfeccionada la notificación personal 

efectuada a los demandados SANDRA JANET CUARTAS BETANCUR, VALENTINA 

MONTOYA CUARTAS, ISABELLLA MONTOYA CUARTAS (estas dos últimas 

representadas por su señora madre SANDRA JANET CUARTAS BETANCURT) en 

calidad de HEREDERAS DETERMINADAS del señor JOSÉ ANDRÉS MONTOYA 

RESTREPO, la cual fue remitida por correo electrónico el día 30 de septiembre del 

2020, con acuse recibo en la misma fecha, conforme lo certifica la empresa de correo, 

cumpliéndose así las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

  

Una vez vencido el término de traslado a la parte demandada, se procederá con la 

actuación procesal pertinente.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

  
 t.     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de octubre de 2020. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firm

ado Por: 

 

AND

RES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUE

Z  

JUE

Z  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL 

DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este 

documento fue generado con firma electrónica 

y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Códi

go de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 27 de octubre del 2020, a la 

3:50 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez   

Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

 Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020)    

    

 

 AUTO SUSTANCIACIÒN    2827 

RADICADO    05001-40-03-009-2020-00479-00    

PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE    EDIFICIO ALTOBELO P. H.  

DEMANDADA    HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
JOSÉ ANDRÉS MONTOYA RESTREPO Y OTROS 

DECISIÓN    Incorpora contestación demanda curador  

     

 

Para los fines procesales pertinentes, se dispone incorporar el escrito 

mediante el cual, el curador ad-litem de LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSÉ ANDRÉS MONTOYA RESTREPO, contestó la 

demanda sin presentar oposición. 

  

Una vez vencido el término de traslado, se procederá con la actuación 

procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 30 de octubre de 2020. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria  

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d6a1e587c5d0b7eb7a65264a512827ca22fc079e4bf14ff306ef62f2e23a7086 
Documento generado en 29/10/2020 01:56:36 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en el 

Correo Institucional del Juzgado el día 27 de octubre de 2020, a las 10:36 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020)   

   

   

AUTO SUSTANCIACIÓN   2889 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00558-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   URBANIZACIÓN GINEBRA HOUSES P. H.  

DEMANDADA   HILDA JAZMÍN ATENCIÓN BUSTAMANTE 

JUAN SEBASTIÁN MALDONADO ATENCIO 

JUAN JOSÉ MALDONADO ATENCIO Y  

MARÍA MALDONADO AGUIRRE (menor, representada por 

sus padres JOSÉ ARIOSTSOL MALDONADO VÁSQUEZ y 

DIANA CCILIA AGUIRRE GÓMEZ) 

DECISIÓN   Notificación personal positiva  

   

 

Por encontrase ajustada a derecho, se tiene por perfeccionada la notificación 

personal efectuada a los demandados HILDA JAZMÍN ATENCIÓN  BUSTAMANTE, 

JUAN SEBASTIÁN MALDONADO ATENCIO, JUAN JOSÉ MALDONADO ATENCIO Y 

MARÍA  JOSÉ MALDONADO AGUIRRE (menor, representada por sus padres JOSÉ 

ARIOSTSOL MALDONADO VÁSQUEZ y DIANA CCILIA AGUIRRE GÓMEZ) la cual 

fue remitida por correo electrónico el día 30 de septiembre del 2020, con acuse 

recibo y lectura de mensaje de datos en la misma fecha, conforme lo certifica la 

empresa de correo, cumpliéndose las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020.   

  

Una vez vencido el término de traslado a la parte demandada, se procederá con la 

actuación procesal pertinente.    

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

t. 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 30 de octubre del 2020. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1d9959ce5b39bf3507e09293d2eaad9aa9dffebeb585922d145fc0e3b89b342d 

Documento generado en 29/10/2020 01:56:39 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial 

fue recibido en el Corro Institucional del Juzgado el día 28 de octubre de 

2020. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

  

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020)  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente respuesta allegada por TRANSUNION, a la 

información solicitada. 

  

 

CÚMPLASE 

 
 

 

t.  

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

AUTO SUSTANCIACIÒN  2886 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00589-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  FONDO DE EMPLEADOS DEL 

GRUPO BANCOLOMBIA   

DEMANDADA  NÉSTOR ORLANDO BOLÍVAR 

LUQUE 

DECISIÓN  INCORPORA 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

055ed9e39f1a36aa2d2cb1995dedfae22123b3c9fa87a860d2ff7eb2b8352ad8 
Documento generado en 29/10/2020 01:56:41 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial 

fue recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 28 de octubre de 

2020, a las 5-11 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

  

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020)  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la respuesta allegada por TRANSUNION, a la 

información solicitada. 

  

CÚMPLASE 

 
 
 

 

t.  

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  2830 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00611-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  DISTRICOL TAT S. A.  

DEMANDADA  MADELEY VANEGAS HERNÁNDEZ 

EDILBERTO VANEGAS VERA 

DECISIÓN  INCORPORA 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

487a342891431b6d626ce799c85b4f3e6298f015feb8ce30afbd7944b0abff5f 
Documento generado en 29/10/2020 01:56:43 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 

recibió en el Correo Institucional del Juzgado el día 28 de octubre del 2020 a las 

7:56 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020)  

  

AUTO SUSTANCIACIÓN  2890 

RADICADO  05001-40-003-009-2020-00614-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY  

DEMANDADO  BRIGGETTE CATALINA ALZATE BORJA 
CÉSAR LEANDRO RÍOS BENJUMEA  

Decisión  Incorpora  

  

  

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la empresa UNO A – 

ASEO INTEGRADO S. A., donde informa la imposibilidad de acatar la 

orden de embargo comunicada mediante oficio No. 2876 de 10 de 

septiembre del 2020, toda vez que la señora BRIGGETTE CATALINA 

ALZATE BORJA, no tiene actualmente ningún vínculo laboral ni 

contractual con dicha empresa.  

  

CÚMPLASE,  

 
 

 

  

t. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

795d165f97626a6edf27e0a146c03219821ae4b9731696fdcf6c538d9e7c52ca 

Documento generado en 29/10/2020 01:56:46 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial 

fue recibido en el Corro Institucional del Juzgado el día 28 de octubre de 

2020. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

  

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020)  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la respuesta allegada por TRANSUNION, a la 

información solicitada. 

 

CÚMPLASE 
 

 
 

 
 
t.  

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

AUTO SUSTANCIACIÒN  2829 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00718-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S. 

A.  

DEMANDADA  PROTECCIÓN AMBIENTAL S. A. S. 

LINA MARÍA BETANCUR SALAZAR  

DECISIÓN  INCORPORA 



JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4a373b1da44cb15865c492c3937ca616666786f62c1fe552e5caf963cbe92b90 
Documento generado en 29/10/2020 01:56:48 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial 

fue recibido en el Corro Institucional del Juzgado el día 28 de octubre de 

2020, a las 5:12 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

  

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020)  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la respuesta allegada por TRANSUNION, a la 

información solicitada. 

  

 

CÚMPLASE 

   
      

 

 

t.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

AUTO SUSTANCIACIÒN  2887 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00722-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA SS. A.  

DEMANDADA  ALBA GLADYS BUSTOS OSPINA 

DECISIÓN  INCORPORA  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

90be57d7ad965fe1ac899926eecff7cde08ffef5e6b30d74145af9514ba9ebac 
Documento generado en 29/10/2020 01:56:51 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de octubre del 2020 a las 

5: 18 p.m. 

Teresa Tamayo Pérez      
Escribiente      

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020)      

      

      

Auto Sustanciación      2892 

Proceso      EJECUTIVO SINGULAR      

Demandante      BANCOLOMBIA S. A.  

Demandado      NATACHA AGUILAR AGUILAR 

Radicado      05001-40-03-009-2020-00731-00   

Decisión      Incorpora respuesta embargo      

      

 

Incorpora al expediente la respuestas allegada por Bancolombia, a la 

solicitud de embargo de cuenta bancaria que posee la demandad 

NATACHA AGUILAR AGUILAR.  

 

  

CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 

t.   
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, el anterior memorial fue presentado al correo 

institucional del Juzgado el día martes, 27 de octubre de 2020 a las 16:35.  A 
Despacho. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2.020) 

 

Auto interlocutorio Nro.  1457 

Radicado 05001 40 03 009 2020 00743 00   

Proceso 
DECLARATIVO CON PRETENSIÓN DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante (s) YESICA HERRERA BASTIDAS 

Demandado (s) 
EDIFICIO TORRELUNA P.H 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 

Decisión 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 

REQUISITOS   

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, por 

auto No. 1398 del 20 de octubre de 2020, se inadmitió la presente 

demanda DECLARATIVA CON PRETENSIÓN DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por YESICA HERRERA 

BASTIDAS en contra del EDIFICIO TORRELUNA P.H y SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A, concediéndose el término de cinco (5) días a la parte 

interesada para que subsanara las irregularidades presentadas en la 

misma, en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

En su oportunidad legal la parte interesada aportó escrito pretendiendo 

subsanar los requisitos exigidos por el Despacho, sin embargo se 

advierte que los mismos no fueron aportados en debida forma, toda vez 

que no se dio cumplimiento al requisito de procedibilidad relacionado en 

el numeral 11° del auto inadmisorio, consistente en allegar la 

conciliación extrajudicial. 

 

Lo anterior, teniendo en que si bien se presentó una constancia del 

registro del acta de una conciliación (SICAAC N. caso 1459671), no es 

menos cierto que, con dicho documento no se logra advertir que la 

conciliación allí adelantada guarde identidad o sea concomitante con los 

hechos y pretensiones objeto del presente litigio; aunado a ello cabe 



  

resaltar que la aquí demandanda EDIFICIO TORRELUNA P.H no fue 

citada a la conciliación, pues únicamente fueron convocados SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A y ADMINISTRACIÓN URBANA S.A.S., sin 

indicarse la calidad en que se citó a esta última, hecho que se hubiera 

podido dilucidar si se hubirea aportado el acta de la diligencia, conforme 

se le había exigido.  

 

En estas condiciones y de conformidad con lo antes mencionado, se 

rechazará la demanda sin necesidad de ordenar la devolución de los 

anexos, toda vez que los mismos fueron presentados de manera digital, 

encontrándose su original en poder del apoderado de la parte 

demandante. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda DECLARATIVA CON 

PRETENSIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

instaurada por YESICA HERRERA BASTIDAS en contra del EDIFICIO 

TORRELUNA P.H y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos, toda vez que los 

mimos fueron presentados de manera digital, encontrándose su original 

en poder del apoderado de la parte demandante 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente previo 

las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 

la Rama Judicial el día 30 de octubre de 

2020 a las 8 a.m, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado el 23 de octubre de 2020 a las 12:24 
horas. 
Medellín, 28 de septiembre de 2020 

 

DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Auto interlocutorio 1449 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) ALPHA CAPITAL S.A.S. 

Demandado (s) ÁLVARO DE JESÚS RAMOS MÁRQUEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00765-00 

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por ALPHA CAPITAL S.A.S. en contra 

de ÁLVARO DE JESÚS RAMOS MÁRQUEZ, el Despacho observa que no se 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el 

Juzgado; 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá acreditar si el poder conferido al Dr. JESÚS ALBEIRO 

BETANCUR VELÁSQUEZ, fue otorgado por mensaje de datos, en caso 

afirmativo deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020, aportando las evidencias correspondientes a la trazabilidad del 

mensaje de datos, recordando que por tratarse de una persona inscrita en el 

registro mercantil el poder deberá ser remitido desde la dirección de correo 

electrónico registrado para efectos de notificaciones judiciales. 

B.- Deberá aportar las evidencias correspondientes que acrediten que el 

correo electrónico informado para efectos de notificación del demandado es el 
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utilizado por la persona a notificar, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8 Decreto 806 de 2020 

 

C.- Deberá aportarse prueba que acredite que el señor HAROLD HAMED 

QUIÑONES y el señor HUGO MARIO DIAZ LONDOÑO se encontraban 

autorizados para endosar en propiedad el título valor-pagaré aportado como 

base de recaudo ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Con todo escrito o documento que se aporte y que subsane 

requisitos, deberá allegarse copia para el traslado a los demandados. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

DCCC 

 

      

 

 

  

 

 

 

     

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 30 de octubre de 2020. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado el 23 de octubre de 2020 a las 
13:12 horas. 
Medellín, 28 de septiembre de 2020 

 

DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Auto interlocutorio 1450 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) ALPHA CAPITAL S.A.S. 

Demandado (s) ELIANA DEL PILAR RODRÍGUEZ GARCÍA 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00766-00 

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por ALPHA CAPITAL S.A.S. en 

contra de ELIANA DEL PILAR RODRÍGUEZ GARCÍA, el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, por lo que el Juzgado; 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá acreditar si el poder conferido al Dr. JESÚS ALBEIRO 

BETANCUR VELÁSQUEZ, fue otorgado por mensaje de datos, en caso 

afirmativo deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, aportando las evidencias correspondientes a la 

trazabilidad del mensaje de datos, recordando que por tratarse de una 

persona inscrita en el registro mercantil el poder deberá ser remitido desde 

la dirección de correo electrónico registrado para efectos de notificaciones 

judiciales. 
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B.- Deberá aportar las evidencias correspondientes que acrediten que el 

correo electrónico informado para efectos de notificación del demandado es 

el utilizado por la persona a notificar, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 8 Decreto 806 de 2020 

 

C.- Deberá aportarse prueba que acredite que la señora VIVIAN 

YOHANA CONTRERAS FINO y la señora NATALIA LINETH RIVERA 

VELANDIA se encontraban autorizadas para endosar en propiedad el título 

valor-pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Con todo escrito o documento que se aporte y que subsane 

requisitos, deberá allegarse copia para el traslado a los demandados. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
DCCC 

 

      

 

 

  

 

 

 

     

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 30 de octubre de 2020. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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JUEZ  
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MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado el día 26 de octubre de 2020 a las 14:28 horas. Le informo 
igualmente, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. NELSON ADRIAN LÓPEZ 
TABARES, identificado con T.P. 268.843 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha.  
Medellín, 29 de octubre de 2020 

 
 
 
 

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

 

Auto interlocutorio 1458 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00775-00     

Proceso 
VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE COMODATO PRECARIO 

Demandante (s) 
FRANCISCO JAIME RESTREPO RODAS 
BEATRIZ ELENA ARANGO DE RESTREPO 

Demandado (s) 

MARIELA ARANGO DE ARANGO 
LUIS ENRIQUE ARANGO ARANGO 
WILLIAM ARANGO ARANGO 
FERNANDO ALONSO ARANGO ARANGO 
ADRIANA ARANGO ARANGO 

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE COMODATO PRECARIO, 

instaurada por FRANCISCO JAIME RESTREPO RODAS y BEATRIZ ELENA 

ARANGO DE RESTREPO contra MARIELA ARANGO DE ARANGO, LUIS 

ENRIQUE ARANGO ARANGO, WILLIAM ARANGO ARANGO, FERNANDO 

ALONSO ARANGO ARANGO y ADRIANA ARANGO ARANGO, el Despacho 

observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 
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A.- Deberá excluirse la pretensión primera de la demanda, pues la misma es 

propia de un proceso declarativa la cual no resulta acumulable con el proceso 

de restitución de inmueble, al cual deberá llegarse con la certeza de la 

existencia del contrato que dio origen a la relación tenencial. 

 

B.- Deberá aportarse prueba de la existencia del contrato de comodato precario 

o en su defecto la confesión de los demandados en prueba extraprocesal o 

prueba testimonial si quiera sumaria, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 01 del Artículo 384 del Código General del Proceso; toda vez que de la 

prueba aportada no se logra evidenciar la requisitos esenciales consagrados en 

la ley sustancial para deprecar la existencia de dicho contrato. 

C.- Deberán excluirse las pretensiones subsidiarias que se refieren al 

reconocimiento de mejoras canceladas por los demandantes, por cuanto la 

misma no resulta acumulable en este tipo de procesos, si se tiene en cuenta 

que en el proceso de restitución de tenencia no resulta procedente la 

acumulación de la pretensión correspondiente al reconocimiento de mejoras a 

favor del demandante, toda vez la misma tiene un trámite distinto al proceso 

verbal especial promovido; máxime si se tiene en cuenta que de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 384 y 385 del Código Geeneral del Proceso, el 

reconocimiento de mejoras está previsto para la parte demandada.   

D.- Deberá adecuarse el escrito de medidas cautelares, recordándole a la parte 

actora que las medidas innominadas son propias de los procesos declarativos y 

no de los de restitución como el que nos compete. 

E.- Deberán aportarse nuevamente los anexos escaneados foliados con los 

números 52, 53, 54, 58, 59, 60, 61, 62, 93, 94, 95, 96, 98, 99, 100, 101, 102, 

121, 122, 133, 146, 147, 148, 159, 160, 172, 173, 174, 175, 179, 180, 193, 

194, 195, 196, 197, 199 y 200, donde se logre evidenciar claramente su 

contenido, ya que los aportados se encuentran ilegibles.  

 

F.- Deberá aportar la constancia de envío de la demanda y sus anexos por 

medio electrónico a los demandados, de conformidad con lo ordenado en el 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020.  

 

G.- Deberá adecuar hechos de la demanda en el sentido de ajustarlos ala 

pretensiones, pues se observa que en los mismos se presenta confusión al 

tratar de manera semejante el contrato de comodato precario con la tenencia 

precaria, las cuales corresponden a figuras jurídicas distintas, de conformidad 

a lo dispuesto en los artículos 2200, 2219 y 2220 inciso final del Código Civil. 
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H.- Deberá aportarse el avalúo catastral del inmueble motivo de este proceso 

debidamente actualizado, a fin de determinar la cuantía. Art. 26 # 6° del C.G.P. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. NELSON ADRIAN LÓPEZ TABARES, identificado con C.C. 70.433.582 y T.P. 

268.843 del C.S.J., para que represente a los demandantes dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

Cmgl 

      

 

 
  

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 30 de octubre de 2020. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA: Señor Juez, el anterior memorial fue recibido el día miércoles, 28 de octubre de 

2020 12:38 en el correo institucional del Juzgado. 
Daniela Pareja Bermúdez  

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de octubre del dos mil veinte (2020) 

 
INTERLOCUTORIO 1430 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00533-00 

PROCESO LIQUIDATARIO DE SUCESIÓN INTESTADA  

SOLICITANTE MARGARITA MARÍA VALENCIA ARANGO  

CAUSANTE HUGO DE JESÚS VALENCIA PEÑA  

DECISIÓN Corrige auto e incorpora inventarios y 
avalúos.  

 

En consideración a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante consistente en que se corrija el auto Nro. 2835 de 21 de octubre del 

2020, toda vez que se incurrió en error al indicar el nombre del causante, el Despacho 

por encontrarlo procedente accede a lo solicitado.  

En consecuencia, dando aplicación a la facultad conferida por el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se ordena corregir el inciso tercero del auto Nro. 2835 

proferido el 21 de octubre del 2020, en el sentido de indicar que el nombre correcto del 

causante es HUGO DE JESÚS VALENCIA PEÑA, y no como se dijo.  

Por otro lado, para los fines legales pertinentes se ordena incorporar los inventarios y 

avalúos presentados por el abogado que representa al heredero solicitante en 

cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto del 21 de octubre del 2020. 

Recordándole al profesional del derecho que los mismos deberán ser sustentados en la 

audiencia programada para el próximo 03 de noviembre de 2020.  

 

Por último, téngase en cuenta los correos electrónico leonjaramillo53@gmail.comm y 

margavaar@hotmail.com, para efectos de notificación de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 30 de octubre de 
2020 a las 8 A.M 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria  
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